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1 AUMENTO DE CAPI¡áL Y REFORóA DE ESTA- 

» CR: TUTOS SOCIáLos Die Láó COBPAUIA " TECNO 

glo - CARGA EXPRESO Y TURIS4O CATA "es- 

a o Cusittda 1 /..10'000.000. Y 

5 ¿nm la ciudad de Guaysquil , Capitel de le Provinciu del 

6 Guayas , nepúblic: del «:cuedor , e los treinte días del 

  

8 ABOGADO PI2i0 alCan 

9 Cantón , comparece el señor Inagemlero Comercial Armado 

Patiño aároce +, casado , ecuatoriaio , en 3u cslidac de 

Gerente Ginersl de lu Compuñte " TLONOCARGA ¿EXPRESO Y 

VUIGMO Co LTÍA *., como representante legal de la 

3egua aonbramieato cue scompo:a; meyor de edad , domicilia 

dúo ea esta clucad , Capaz pare obligarse , ae quiíenx de co- 

nocer doy 1é . Biea listruido del Objeto y resultados de 

est: escritura, «e le que procede com amplis libertai 

  

que la otorgue me presedte leo mínute del tenor siguiente . 

SifodDi NUTARIO : - Sírvase elevar a Lkscritura Pública, 

ude por le cuel camate el sumeato de cepltal y reforma de 

ustetutos sociales, que se otorge el tenor de les cléusulas   siguientes e. - CLAUJULA PIMERA .+.- Comparece e 1. celebre 

22 ción de lo preseate escriture pública , el Iageniero Comer 

23 cial Armando Petiño Aroca, ea su calidad de Gerente Gene- 

2 ral de le bompuñido " TECNOCARCA EXPRESO Y TURISMO Co LITA, 

25 como representante legel de le misme , y debidemente sutori- 

06 g8do para el efecto , por la Julta Universal de socios de 

27 la Coupañia de su representeción , celebrada el dia nueve 
    28 de Merz de mil novecientos novents y cínxco , cuye copía 

—— 
 



certificada tembién se scompaño pare ser copieda Junto a 

estu escrituras ..- CLAUSULA SEGUNDA : - ANTECEDENTES. .- 8) 

Mediuate escritura públice extencida el dos de Yeptienbre 

de mil novecientos novedte y uno , amute el Notario Abo - 

gedo Mercos Díaz Cesquete , inacrita em el Registro Mer - 

centil del Cantón Queyoquil , el dieciseis de Octubre del 
  

mismo año , los señores Héctor Lofíredo Feggioni 
  

Vélez Cabanilla y Abogedo Carios Pólit Feggioni , consti- 

tuyeron la Compeñia de Responsabilidsd limitada denominada 
  

" TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO Co LTDA * ..- b ) Segúa 

escritura públicsotorgeda el cinco de Febrero de mil nove- 
  

  

cleatos novente y dos , ante el Notario Abogedo Marcos - 

Diaz Casquete , inascrite en el :ieglatro Xercantil de Gusya- 

quíl , el veintinueve de Abril de mil novecientos 10ven2- 

e 
geniero armaido retiño Aroca, seís paerticipescione socíiules; Y 

el seror Carlos P911t Faggioní , cedió el Ingenfero «rmand- 

do Patiño Aroca, doselentes aovedte y siete perticipecioner 

sociales; y , el señor Manuel Vélez Cubenilla , cedt4 sl 8 

Ingeumiero Armado Patiño Arocs , doscientas novedte y siíe- 

te perticipaciones sociales, de un míl sucres cade una , 

todes óllas de las que poseían en el capital socínl de la 

Compañis " TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO Co. LTDA *..-c) 

Mediante escrituras pública otorgade el custro de Febrero 

de mil novecientos novents y tres , ante el Notario A4bo-  



s 
A 

o, 3 

a 7 señor Miguel Vélez Cubentlle , sus eetecientes participaciones 

socieles de un wil sucres cada una , de lag que poseía 

en el cuopitel de la vompañla "” TW*ONOCARGA EXPRESO Y TU - 

ATaóiO Us LTDA “e.” d) según escritura pública eutorizeds 

por ul Noterio Trigésimo de este Cuntóén , Abogado Piero 

áycart Vinceaziai , el velaticiaco de Octubre de amutl no- 

vecientos noveate y tres , e laserita en el hegistro Her - 

cientos noveito y cuatro , la susodicha Compañis , sume- 

tó au cajitel a ló sume de Cinco Millones de sucres ..- 

CL/USUL,.  ToRIERA +-Le Junto universal de soctos de le Com- 

psñla " TACNOCARGA —EXPUEGO Y TURISMO Co LTDA ",, en 8e - 

síóx: celebrade el día nueve de Marzo de ml ¡novecientos 

noveat. y chico , comu el voto unénioe de sus socios , ra- 

solví3 : -Uno ) Aumeatar el dies aillonmes de sucres més , 

el capital social de la Compañía , eleváidolo por tanto a 

la suma de Culace Millones de asucres , medisate la suserip 

ción de diez mil nuevas perticipeciones socisles, de un mil 

sucres Csdu une ; y , dos ) nreforner los artículos jeguado 

y quiats deu los estetutos sociulea ..- CLAUSULA CUARTA > 

La suscripción y forme de pago del referido sumento de ca- 

pital , conste es el sect: cuya cople certificada form per 

te de est escritura como documento habllitante de élls .- 

CLAUGULa QUINTA :- lados los satecedentes expuestos, el 

este acto , €l lagendlero Comercial Armeado Petiño Aroca, 

el representeción legsl de ls Compañla " TECNOCARGA "XPRE= 

20 Y TUELMO Co LTDA “., como su lereate Jemeral , expre-   zsmente , declera lo siguleate : -» Uno ) Aumentedo el cas-



1 nitel social de la Compañía a la sus de Culace Millones 

de sucres ; y Dos ) Reforamedos los artículos seguido y Quía 

3 to de los estatutos sociules, que en lo posterior dirán 

4 est : -= " ARICULO 35EGUNDO 2: - VASTO 0CI¡4L»- Le Compeñlía 

tendrá por objeto socicol y au dedicará : e ) El fomento y 

6 desarróllo del turismo necionmel se Liternmacionel , mediante 

7 le lasteleción y adainistración de sjzenclas de viuJjes, ho- 

8 teles , moteles , resteuraates , clubea , Cafeterisa , cen- 

9 trog comerciales , ciudadelas vacaciomeles , parques de re- 
  

10 erssción , cuslaoa y sulss de Juegos de ozer y recrestivos; 

11 db) A ls compra , vente , febricación y distribución de sl- 

12 fowbres , botoues , cierres , broches , celzedo , cuchille- 

13 risp herremleates , menusles y artículos de ferreterís , pin 

14 tures , barmices y leces , productos de tomilleria y cla- 

15 vos , tuerceas , artículos de elembres , medera y corcho , 

16 lieates y Otros productos de Caucho , mérmol , granito, la- 

  
47 driílloa , tejss de arcille , jaboiss y preparados de límpis- 

18 ¿Aa , perfumes , cosméticos y otros productos de tocador, e- 

19 lecirodomésticos , urtículos deportivos , urtículoa de Ju- 

20 guetería , instrumentos ús páptico, procuctos fermacéuticos 

21 y mediciisles, equipos fotográficoa , equipos para seguri- 

22 ded, equipos de iapredta y sus repuestos , así como pres - 

23 ter servicios de trundsporte de cergss y encomiendas de los 

turistas ¡ € ) Nealizar trémitea y despechos de aduena cono 
24 

55 egeats sflaagzado ; y y Prestar servicios como consolidado- 

06 ra de carga y trumisporte de correspondencia en todo el termi- 

27 torio nacional ; d ) a importar y exporter productos, artí 

28 culos y uercadoriva destimedos a ls actividad textil , me- 

 



  

an 

:imayaquil, E de: Enero . de 19941 
. mn 

«d 

Senor Ingenjezo., e 
ARMANDO PATINO+AROCA yo 
vindad. A, nad 

. . in > / s 0 

ne mis considpracioteó: . o. O 
OS) 

Pop intermedio de "la presente, cominc0 a usted, que en 

ls ¡Jnnta General Extraordinaria de Socios «acelebrada el 

dix de hoy, ¿tuvo el acierto de reelegirlo GERENTE 
SPNERAL y de la Compañza TECNOCARGA.- : EXERESO Y TURISMO 

«Lida. ¿ypor el periodo de DOS AÑOS. y nt Dan 
e . . E 

ls Compañia. TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO Cia. Ltda., “se 
vonstituyo mediante Fscritura Publica, autorizada por el 
tintario Vigesimo Primero del Canton, ahogado Marcos Diaz 

ssquete, yel 2 vde Septiembre, de 1991, /aprobada por la 
intendencia de Companias el 30/de Septiembreyde 1991 y e 
imscrita en el Registro MercantiJ. el 16; de Octubre del 
HS ¿La año, 

cie sus deberes y atribuciones estan estipulados en el 
dcnticulo Decimo Sexta, de Jlo3 Estatutos Sociales de la 
compañia, Peniendo la representacion Legal, y Vudicialy y 
txytrajudicial. de la Empresa, y demas  deheres y 
“iribuciones establecidos en la Ley de Compañias Y 

“eseandole exitos er sas funcienes y a la espera que el 
srsxente Je sirva de nombramiento, quedo de nsted. Y 

       7)     

  

«“tuy Aten tamente + 

Y 

, 

RS. CARLOS POLI GGIONI *, 
Director de la Junta Seneral 

de Socios 

“AZON: Aceptoyel cargo de NTE GENERALí/-que se me ha 
cmíterida. y 

    

    
   

ntuyepaa dl. £ de Enerol de 1994. 

tentamente 

dao 
LN. ARMANDO P 

  

     ZII AROCA Y



e 
En lso prrconte fecha quede inscrito este 

» Mosa , , “s 5. Z es, , Nom! poo Pa AS 

  

AAC. EA 
Se aremivan as Comprobántes “de pago por los 
impuestos respactivos, 

E accio ch de    

    

  

    
REGISTERED 'AERCANTÍIL CANTÓN GQUIL, 

  

A A A AAA PPP PP e rs 

     



  

COPIA 
  

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPANIA 

"TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA.", CELEBRADA EL DIA 9 DE 

MARZO DE 1995, : Ñ 

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve dias del mes de Marzo de mil novecientos 

noventa y cinco, a las quince horas, en el local ubicado en las calles llanes No.S16 y 

Segunda, * de esta ciudad, se reunieron los socios de la Compañia "TECNOCARGA 

EXPRESO Y TURISMO C. LTDA." señores: Abogado Carlos Pólit Faggioni, 

propietario de 1730 participaciones sociales; Miguel Vélez Cabanilla, propietario de 

1750 participaciones sociales; e, Ing. Armando Patiño Aroca, propietario de 1500 

participaciones sociales, i ' o 

Estando presente la totalidad del capital social. los socios. amparados en la facultad 

contenida en el art. 280 de la Ley de Compañias, deciden instalarse. a nivel de tal 

organismo, habiéndose acordado previamente por unanimidad que los puntos a 

tratarse sean: 1.- El aumento de capital; y 2.- La reforma de los artículos Segundo y 

Quinto de Jos estatutos sociales, : t 

Preside la Junta el Abogado Carlos Pólit Faggioni, y actúa de Secretario el lag. Com. 

Armando Patino Aroca, quien deja constancia de haber elaborado la lista de asistentes 

y de existir el quórum reglamentario para la celebración de la misma. El Prexidente, 

considerando que en la sesión está representada Ja totalidad del capital social, declara 

formalmente instalada y abierta la sesión y manifiesta que se debe proceder a resolver 

sobre los puntos anotados en el orden del día, acerca de los cuales, todos los presentes se 

encuentran suficientemente informados, quienes luego de las deliberaciones de rigor, 

por unanimidad de votos, resuelven: Aumentar en Diez millones de sucres más, el capital. 

secial de la compañía, di tal manera que «a lo posterior éste será de QUINCE 

MILLONES DE SUCRES.' Para tales efectos, la Junta General, por igual A 

resuelve que dicho aumento «de capital se efectúe mediante la suscripción de diez mil 

nuevas participaciones de un mil sncres cada una, y que el pago de las mismas ser 

realice eu cualquiera de las formas previstas en la Ley de Compañias y aceptadas por la 

Junta General A continuación, el Presidente manifiesta que de conformidad con el 

derecho preferenie que la Ley concede a los socios, para suscribir Jas nuevas diez mil 

participaciones sociales, en proporción a las que actualmente tienen, la suscripción de 

tas diez mil nuevas participaciones debería distribuirse entre los socios a prórrata de sus 

actuales participaciones, a menos que cualquiera de ellos decida renunciar en todo o en 

parte a su mencionado derecho preferente en favor de otro u otros socios. De 

inmediato, la junta general inego de conocer las decisiones de todos y cada uno de Jos



' 

SUCIOS, aprueba su
me
 wr unanigidad de votos, la siguiente suscripción de las diez mil nuevas / 

participaciones sociales Correspondientes al acordado aumento de/capital: El Abogado”. 

Carlos Pólil Faggioni, (por sus propios derecis, ha suscrito 3500 nuevag participaciones 

sociales; el senor Miguel Vélez Cabanilla? por sus propios derechos, ha suscrito 3500” 

huevas participaciones sociales; y el lug. Com. Armando Patino Aroca, por $us propios 

.derechos, há suscrito 3000 huevas participaciones sociales, tedas ellas, de un mil sucres 

cada una. Á continuación, la Junla General pasa a conocer sobre el pago de las diez mu 

nuevas participaciones sociales suscritas, y luego de deliberar al respecto, por 

« ugapimidad resuelve que el pago de las mismas, se realice en numerario, para cuyo 

: efecto, el señor Abogado Carlos Pólit Faggioni, ha entregado en la Caja de Ja 

Compaiiia, la suma de Tres millones quinientos mil sucres; el señor Miguel Vélez. 

Cabanilla, ha entregado en la Caja de la Conipañía, la suma de Tres millones 

Quinienios mil sures; y, el lug. Com. Armando Patino Aroca, ha entregado en la Caja Je 

  

la Compañía, la suma de Tres millones de Sucres. En este estado, el Presidene 

maniliesta que el capital social de la Compañia, luego del aumento acordado es el 

Quince millones de sucres, pagados integramente en numerario y quedando éste 

integrado de la siguiente manera: Al Abogado Carlos Pólit Faggioni. por sus propios 

derechos y de nacionalidad ecuatoriana, le cerresponden actualmente 35230 

participaciones sociales; Al señor Miguel Vélez Cabánilla, por sus propios derechos y de - - 

. bacionalidad ecuatoriana, le corresponde» actualmente 3250 participaciones sociales, y 

al lng. Com. Avmando Patiño Aroca, per sus propios derechos y de nacionalidad 

ecuatoriana, le corresponden actualmente 4300 participaciones sociales, todas ellas, de 

un mil sucres cada una, dejando constancia que aquellas personas 10 han intervenido vi 

inicrvicnen como interpuestas personas de terceros, y que no existe inversión extranjera 

de ninguna indole. Finalmente, la junta general, por unanimidad de votos resuelve 

  

reformar los articulos Segundo y Quinto de los estatutos sociales, los que en lo posterior 

dirán asl: 

"ARTICULO SEGUNDO: OBJETO SOCIAL- La Compañia tendrá por objeto social 

y se dedicará a: 2) i/ fomento y desarrollo del turismo bacional e internacional, 

mediante la iustalación y administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

: restaurantes, clubes, cafeterias, ceutros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques de 

, vecreación, casinos, salas de juegos de azar y recreativos; b) a la compra, venta, 

fabricación y distribución de alfombras, botones, cierres, broches, calzado, cuchilleria, 

herramientas manuales y artículos de lesreteria, pinturas, barnices y lacas, productos de 

tornillería y clavos, tuercas, artictiios de ajamibres, madera y corcho, Mantas y otros 

productos de caucho, marmol granito, ladrillos, tejas de arcilla, jabones y preparados 

-de limpieza, perfumes, cosméticos y otros productos de' tocador, ejectrodomeésticos, :



co Goub 

articulos deportivos, artículos de jugueteria, instrumentos de óptica, productos 

farmacéuticos, y medicinales, equipos fotográficos, equipos para seguridad, equipos de 

imprenta y sus repuestos, asi como prestar servicios de transporte de cargas y 

encomiendas de los turistas; c) Realizar trámites y despachos de aduana como agente 

afianzado; y, prestar servicios como consolidadora de carga y transporte de 

correspondencia en todo el territorio nacional; d) A importar y exportar productos, 

articulos y mercaderías destinados a la actividad textil metalmecánica, automotriz, 

eléctrica, alimenticia, pecuaria, agricola, de la construcción y sistemas de computación; 

así como electrodomésticos, bicicletas, motos, motonetas, licores y articulos de bisuteria. 

Vinalmente, como medio para el cumplimiento de su objetivo social, podrá adquirir 

acciones O participaciones sociales de compañias anónimas o de responsabilidad 

limitada y realizar todo tipo de actos y contratos permitidos por las leyes ecuatorianas y 

relacionadas con su objeto". 

ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.- El capital social 

de la compañía es de Quince millones de sucres (5/,15'000,000) dividido en quince mil 

paurticipaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor nominal de un mil 

sucres cada una. Cada participación da derecho al socio, a un voto en las deliberaciones 

de la Junia General de Socios, 

La junta resuelve por bnanimidad autorizar al Gerente General. para que efectúe todos 

los tramites relativos al perfeccionamiento legal de lo acordado en esta sesión y 

comparezca a otorgar la escritura pública correspondiente, No habiendo otro asunto 

+ 4 enal tratar, se concede ua receso para la regacción del acta. Reinstalada la sesión 

cta el mismo numero de personas anotadas al comienzo de ella, por Secretirdn se 

procede a su lectura, la que es aprobada por ur y sin modilicaciones de 

    

niaguna especie, quienes para constancia de lo acordado la suscriben en unidad de acto. 

Con lo que se levanta la sesión, siendo las diegisiete horas. 

    

    

    
LA Aura lina 

¡AB.CARLOS POLITFAGGIONI MING.COM.ARMANDO PATIÑO AROCA 

PRESIDENTE GERENTE GENERAL-SECRETARIO | 

MIGUEL VA 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es igual a su original, la que obra



dentro del Libro de Juntas Generales de Socios de la Compañía - 

TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA. , al que me remito en caso 
AA — 

nNOcesario, - 

pS 
/ y 

Guayaquil, 9 de Marzo de¡1.995 
/ 

' 
/ y 

X 
Ñ 

Ing. Armando Patiño Aroca 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

   



1 almecénica , automotriz , eléctrica , alimentóécia , pecua- 

2 ria , agrícola , de la construcción y sistemas de computa” 

3 ción, así como electrodomésticos , bicicletas , motos , mo- 

4 tometes , licores y ertículos de bisuteria . - Finalmente , 

como medio para el cumplimiento de su Objetivo social , po    drá adquirir accionmeg U participaciones sociales de compa 

s 
, 

    

13 scumulatives e indivisibles , de un valor nominaei de un 

14 mil sucres cada una +. - Cada participación dá derecho el so 

15 cio , a ul voto e: las deliberaciones de la Junta General 

16 de Socios... - CLAUSULA SEXTA :- Finalmente el compere - 

17 ciente , bujo ¿juramento declara que el aumeito de capitel | 

18 contenido en esta escritura se emcuentra correctamente 

a 19 integrado el hallarse suscrito pagado en su totalidad 

20 de la siguiente menera : El Abogado Carlos Pólit Faggio- 

21 ai, ha suscrito tres mil quinientes muevas purticipaciones 

22 sociales de ux míl sucres cada una egado integramente 

23 en numerario el velor de cada una de éstas ; el señor Migue 

24 Vélez Cebenille , ha suscrito tres mil quinientes nuevas 

25 perticipsciomes socieles, de uan mil suecres cada una; y, pa” 

  

26 ado fntegramente en numerarío el valor de cada una de élla . * 

.
.
       

27 y el lIageniero Comercial A4rmendo Patiño Aroca, ha suscrito 

28 | tres mil nuevas pertícipsaciomes socisles de un mil sucreg   
 



  

4 cada una , y pagado integramente en numerario el valor de 

cada una de éllas ..- Agregue Usted , señor Notario, las    

  

cláusulas de estilo para la completa velidez de este instrumel- 
  

to y el Iigeniero Comercial Armando Patiio Aroca, hace cons 

tar que todos los socios que hen suscrito y pegado el presen 

6 te aumento de cepital son de nacionalidad ecuatoriana ..- 
  

  

y | (£tmmeao) B. Garaicoa.- Abogado Bolívar Garaicon Feraud.- 

sl Registro * 840.- Guayaquil.- í Hasta aquí la minuta que el 
      9 | compareciente retifica en todas sus partes).- Agrego los docu- 

    

10 mentos con los cue legítima surintervención el comparectente).- 
  

  

11 Leida esta Escritura de principio a fia, por mi el Notario a 
    

1m | en alte voz, el otorgante, éste le aprueba y suscribe en u- 

sg | ¡nidad de acto conmigo el Notario. Doy fé.- (firmado) ..- ár- 

meando Patid> 14.- Cad. 09051594J0..- Votac: 332-180 .- RUC 

* 9331173553001 +. .- (£iimado) Piero Aycart Vincenzini.- No- dl 

  
28 
 



PIERO 
Abg. 

G. AYCART VINCENZINI 

NOTARIO X XX 
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11 
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17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Articulo Quinto de la 

Resolución No. 95-2-1-1-0004303, dictada por el Subintendente Juridica 

de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, el 6 de Julio de 1995, se 

tornó nota del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene la 

Escritura Pública que antecede al margen de la Matriz de la Escritura 

Pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA TECNOCARGA EXPRESO Y 

TURISMO CIALTDA., otorgada ante mí, el 2 de Septiembre de. 1991.- 
t 

Guayaquil, cuatro de Septiembre de mil novecientos noventa y cinco.- 

A 
Abog: MARCOS Psx none 

Notario Vigusitas DILNCrTo 
Cantón Luyaquil 

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, y en cunflimiento de lo ordenado en la Re_ 

solución NQ 9Y5=2=1=1-0004303, dictada el 6 de Julio de 1.995, por el Subin_ 

tendente Jurídico de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda ins_ 

críta esta escritura pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la co MOCARGA EXPRESO Y TURISMO So. LIDA., 

    

    

  

de fojas 55.312 a 55.326, m 17.864 del Registro Mercantil y anotada ba_ 

jo el número 35.546 del Rep oric.= Guayaquil, seis de Ootubre de mil no_ 

vecientos noventa 1 cinco.» El Registrador Mercantil. 

    

       ABD. HECTOR MIGUEL ARCIVAR ANDRAB? 
Bacistrador Marcantil del Car 

CERTIFICO: que con fecha. de hoy, quede archivade una copía autíntica de esta 

escritura páblica, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dicta_ 

do el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente de la República, publi_ 

cado en al Registro Oficial No 878 del 29 de Agosto de 1.975 .. Guaya_



quíl, seis de Octubre de mil poveoientos noventa i cinco.» El Registra_ 

dor Mercantil.,- 

    
    

  

cb ia lr a Minimos e al irrita lt . . » 

Aj HECTce Hi MAS AR ARRIOLA 

muisreaicr Mercindd ciel Ys quil 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivado el Certificado de Au_ 

torización de la Clmara de Comercio de Guayaquil, correspondiente a la 

compañía TECNOCARGA EXPRESO Y TURISMO C. LTDA. .- Guayaquil, seis de 
an 

Octubre de mil novecientos noventa i cinco. - El Régistrador Mercantil.o 

” 
la AA o q 

AR. MEO ox Mute ALC AR AmUn AGE 
Ronearador Marcanal del € , 

    

  

   

CERTIFICO: que con fecha de hoy, se tomó nota de esta escritura pública 

a fojas 29.091 del Registro Mercantil, Libro de Industriales de 1.991; 

1, 8.903 del Registro Mercantil de 1.994, al margen de las inscripcio_ 

mes respoctivas.- Guayaquil, seis de Octubre de mil novecientos noventa 

Nn 
i cinco.- El Registrador Mercantil,» , 

AA 
— Pc 

AD. HECIOX iicuó ME AMAR Ardo ADE 
deguvridor Maronntil del AE 

CERTIFICO: que con fecha de hoy, de conformidad con lo dispuesto en el 

    

Artículo 33 del Código de Comercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en 

la Sala de este Despacho, por el tiempo que dispone la Ley, bajo el nú_ 

mero 1.0067 un extracto de esta escritura pública.d Guayaquil, seis de 

Ootubre 46” iz. ¡oyegientos noventa ií cinco.» El Registrador Mercantileo 
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